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Rad. No. 2021-00763 
 
INFORME SECRETARIAL. - señora Juez, paso el Despacho el presente proceso EJECUTIVO adelantado 
por COOPERATIVA MULTIACTIVA INTEGRAL DE SERVICIO Y FINANZAS COOPIFINANZAS contra 
EDGAR JACKSON MIRANDA, La parte demandante solicita mediante memorial aportando notificación 
positiva. Sírvase proveer.  
Barranquilla, 1º de agosto  de 2023. 
 
 

MAYRA ALEJANDRA ORTEGA FAJARDO 
SECRETARIO 

 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA, Primero, (1º) de agosto   
de dos mil veintitrés (2023).-   
 
RADICADO          : 2021-763  

PROCESO            : EJECUTIVO  

DEMANDANTE : COOPERATIVA MULTIACTIVA INTEGRAL DE SERVICIO Y FINANZAS 

COOPIFINANZAS.  

DEMANDADO       : EDGAR JACKSON MIRANDA 

PROVIDENCIA      : AUTO– REQUIERE 

 
Mediante memorial de fecha 11 de julio de 2023, la parte demandante acompaña diligencias de notificación 

del demandado, realizada al  correo electrónico edgarjacks14@hotmail.com  del demandado EDGAR 
JACKSON MIRANDA aportado en la demanda, conforme al artículo 8 de la ley 2213 de 2022., por lo que 
sería procedente dictar auto que ordene seguir adelante con la ejecución.  
 
Sin embargo, revisado el expediente de la referencia,  se advierte que en el escrito de presentación de la 
demanda el demandante indicó que la dirección electrónica del demandado era: edgarjack14@hotmail.com 
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Y el demandante realizó la notificación según la certificación aportada al correo edgarjacks14@hotmail.com; 
nótese que hay una “s” de más en el correo antes mencionado. 
 

  
 
 
Se tiene entonces que el correo electrónico del demando EDGAR JACKSON MIRANDA es 

edgarjack14@hotmail.com y no el correo  edgarjacks14@hotmail.com 
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De la misma forma se le indica al demandado que al momento de realizar la notificación deberá tener en 
cuenta lo señalado en  el artículo 8º de la Ley 2213, según dicho artículo, se debe señalar:  
 
- El correo electrónico  
- La forma cómo se obtuvo  
- Las evidencias  
- Y, que corresponde al utilizado por la persona a citar. 
 
 
Por lo que, se requerirá al ejecutante a fin de que tenga en cuenta este hecho. Así las cosas, el Juzgado 
Séptimo Civil Municipal de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 

REQUERIR, al apoderado de la parte demandante para que realice la notificación del demandado al correo 
electrónico señalado como  del demandado,  y manifieste si el correo corresponde al utilizado por el 
demandado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
DILMA ESTELA CHEDRAUI RANGEL 

JUEZ 
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